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PRESENTACION

El propósito del presente manual es contribuir en el ejercic¡o eficiente de las

funciones y atribuciones conferidas a la Dirección de capac¡tación y Vinculación
lnst¡tucional del rribunal de Just¡cia Administrativa del Estado de Veracruz,
enmarcadas en la Constituc¡ón política de los Estados Unidos Mex¡canos, la
Constituc¡ón Política del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, la Ley Ceneral
de Responsabilidades Adm ¡nistrativas, la Ley de Responsabilidades
Adm¡n¡strat¡vas para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, la Ley Ceneral
del Sistema Nacional Anticorru pción, asícomo en la Ley Orgánica del Tr¡bunal de
lusticia Administrativa del Estado de Veracruz, el Reglamento lnterno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz y demás relativos
aplicables.

Este manual describe de manera clara y precisa la metodología de los
proced¡m¡entos adm in istrativos, especif¡cando las act¡vidades que se deberán de
realizar en función de las atribuciones asignadas, del mismo modo que, establece
los objetivos a cumpliry define las responsabilidades admin¡strativas del personal

de la Dirección de Capacitac¡ón y Vinculación lnstitucional.

Este documento es de observancia obligatoria para el personal de la D¡rección

de Capacitación y Vinculación lnstituc¡onal del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Veracruz y está diseñado como una fuente de
consulta y orientación para las y los servidores públicos del Tribunal.

El manual de procedimientos de la Dirección de Capacitación y Vinculac¡ón
lnstitucional contribuye a la opt¡mización del desempeño eficiente y eficaz de las

áreas adm¡n¡strativas que integran la Dirección, al delimitar las autoridades,
responsabilidades, y procedimientos admin¡strativos asignados a los puestos

establecidos en la estructura orgánica del rribunal de lusticia Adm¡nistrativa del
Estado de Veracruz aprobados por el pleno de este Tribunal med¡ante en el

acuerdo número TRTJAEV A4EXT lO3/2O23.
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En este sentido, el Tribunal de lustic¡a Administrat¡va del Estado de Veracruz
busca cumplir con su mandato y proyectarse como un Tribunal que sustenta su
actuar en su credibilidad y excelente reputación por lo que ha asumido el

compromiso de que este Manual debe ser revisado y actualizado al menos una
vez al año, considerando los cambios establec¡dos en el Manual Ceneral de
Organización, las modificaciones internas de la Dirección de Capac¡tación y
Vinculación lnstituc¡onal o las disposiciones jurídicas que requieran una
actualizac¡ón en el marco jurídico aplicable.

pá8. 4



TRIJAEV DIRECCIóN DE CAPACITACIÓN Y
NCUI.ACIóN INSTITUCIONAL

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ESTRUCTURA ORGÁNICA

SECRETARfA
GENERAL

MACISTRAIURA
PRESIDENCIA
PONENCIA I

PLENO

MAOISTRATURA
PONENCIA II

I\¡ AC IST RATU RA
PONENCIA II]

MACISTRATURA
SALA REGIONAL
UNITARIA NORIE

SALA REC ONAL

CENTRO

SALA REC ONAL
UNITAR A SUR

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN OE
ASUNTOS

UNIDAD DE
COMUNICACIÓN

UNIDAD DE
TEANSPARENCIA

UNIDAD DE
GE NERo

óR6aNo
INTERNO

)

SUPEA OR

páe. s

)

W;

)



,@, TRIJAEV
ornecclóH DE cApActrAclóx y

vlxcuuaclóx tNslrucroNAL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

OBJ ETIVO

El objetivo del manual de procedimientos de la Dirección de Capacitación y
Vinculación lnst¡tuc¡onal del Tribunal de lusticia Adm¡n¡strat¡va del Estado de
Veracruz es proporcionar a las personas servidoras públicas del Tribunal una guía

clara y detallada sobre los proced¡m¡entos administrativos que se realizan dentro
de la Dirección.

En cumplimiento a lo dispuesto en su Reglamento lnterior, em¡te el presente

Manual de Procedimientos, el cual establece los procesos que realiza la D¡recc¡ón

de Capacitación y Vinculación lnst¡tucional, siendo un ¡nstrumento
administrativo de apoyo para identificar cómo se realizan las activ¡dades que dan
cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgán¡ca del Tribunal de
Justicia Admin¡strativa del Estado de Veracruz, así como en su Reglamento
lnterior.

La estructura del conten¡do del Manual de procedim¡entos de la Dirección de
Capacitación y Vincu lación lnstitucional, contiene los sigu ientes apartados:

Estructura Orgánica, que muestra la estructura orgánica autorizada por el pleno

del Tribunal.

S¡mbología, indica el nombre y significado de los sÍmbolos utilizados en los

diagramas de flujo de cada procedimiento.

Descripción de procedimientos, ¡ncluye el nombre, objetivo, normas,
descripción narrativa y diagrama de flujo de las actividades que efectúa la

Dirección de Capacitación y Vinculación lnstitucional.

pác

Firmas de autorizac¡ón, Se registra la firma de los directivos responsables de la
elaboración, rev¡sión y val¡dación de los Manuales.
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MARCO JURíDICO

Constituciones:

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constituc¡ón Polit¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

Leyes:

. Ley Ceneral del Sistema Nacional Anticorrupción.

. Ley Ceneral del Responsabilidades Ad m inistrativas.

. Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

o Ley Ceneral de protecc¡ón de Datos personales en posesión de
Sujetos Obligados.

. Ley Ceneral de Arch¡vos.

. Ley Orgánica de Tr¡bunal de Justicia Administrativa del Estado de
Veracruz.

. Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave.

. Leydel Sistema Estatal Anticorrupcíón del Estado de Veracruz.

. Ley de Fiscalización Superiory Rendición deCuentas para el Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave.

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave.

Códigos:

o Código de Proced¡mientos Administrativos del Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave.

. Código Financ¡ero para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

Eleglamentos.

. Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Veracruz.
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SIMBOLOGíA

La simbologia ut¡l¡zada en el manual de procedimientos de la Dirección de
capacitac¡ón y Vinculación lnst¡tucional del rribunal de Justicia Administrat¡va
del Estado de Veracruz tiene como propósito fucilitar la interpretación y
representación gráfica de los procesos descritos.

cada símbolo t¡ene un significado específico y estandar¡zado, utilizado en la

elaboración de flujogramas.

Estos elementos gráficos representan acciones o pasos distintos dentro de una
secuencia, lo que ayuda a visualizar y comprender los procesos de manera lógica
y ordenada.

su objetivo pr¡ncipal es perm¡tir la ident¡ficación clara y precisa de las actividades,
responsabilidades, decisiones y resultados asociados a cada procedimiento.

A continuación, se describen los símbolos más comunes empleados en este
Manual:

ferminación
lnd¡ca el inicio del proced¡m¡ento y el final del mismo

Proceso
lndica un determinado procesoy sus func¡ones y activ¡dades.

Decisión y/o alternat¡va
lndica que se debe tomar una decis¡ón y que el flujo del proceso va
a segu¡r cierta dirección según esta dec¡s¡ón.

Documento
Representá cualquier t¡po de documento que se utilice, reciba, se
genere o salga del proced¡m¡ento, los cuales pueden ident¡ficarse
anotando en el ¡nterior del símbolo la clave o nombre
correspondiente; asÍ como el número de cop¡as.

pás.8
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Arch¡vo defin¡tivo
lndica que se guarda un documento en forma permanente. Se usa
generalmente combinado con el sÍmbolo "Documento" y se le
pueden agregar en su inter¡or las sigu¡entes instrucciones:

A Alfabético
N Numérico.
C Cronoló9ico

Archivo Provisional
lndica que el documento se guarda en forma eventual o provis¡onal
Se rige por las m¡smas condiciones del archivo permanente

Conector
Representa una conexión o enlace de una parte del diagrama de
flujo con otra parte lejana del mismo.

Conector de página
Representa una conexión o en¡ace con otra hoja d¡ferente, en
la que contlnúa el d¡agrama de flujo.

Dirección de flujo o Líneas de unión
Conecta los sÍmbolos señalando el orden en que deben realizarse
las d¡sti ntas operac¡ones.

Preparación o Conector de procedimiento
lndica conexión del proced¡miento con otro que se realiza de pr¡nc¡pio
a fin para poder cont¡nuar con el descr¡to.

Transcurre el Plazo
Representa una interrupción del proceso

Sistema lnformático
lndica el uso de un sistema informático en el proced¡m¡ento

Efectivo o Cheque
Representa el efectivo o cheque que se rec¡ba, genere o salga del
proced¡miento.

Aclaración
Se utiliza para hacer una aclaración correspondiente a una actividad

//

-------f

t-
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Direcc¡ón de flujo de actividades simultáneas
Conecta los símbolos señalando el orden s¡multáneo de dos o más
act¡v¡dades que se desarrollan en diferente direcc¡ón de flujo.

objeto
Es la representación gráfica de un objeto tang¡ble descrito dentro
de¡procedimiento

USB
Representa un archivo d¡gital en memor¡a USB.

! 
---- 

t
t --_- :
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Nombre: Atención de necesidades de capacitación.

Objetivo: Detectar y atender las neces¡dades de capacitac¡ón institucional con
base en las activ¡dades del servidor público, or¡entadas a su desarrollo
humáno y profesional.

Fundamento: Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley Ceneral de Responsab¡lidades Administrat¡vas.

Ley de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas para el Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave.

Ley Orgánica del Tribunal de Just¡cia Adm¡n¡strativa del Estado de
Veracruz.

Código de proced¡mientos Administratlvos del Estado de Veracruz.

Reglamento lnter¡or del Tr¡bunal de Just¡cia Administrativa del Estado

de Veracruz.

Frecuencia: Periódlca.

l. La Detección de necesidades de Capac¡tación se realiza durante los meses de
octubre y noviembre de cada ejercic¡o fiscál para, previo anál¡sis de los resultados
obtenidos proceder a la elaborac¡ón del programa Anual de Capacitación y
Desarrollo de Personal para el siguiente ejercicio flscal.

2. El H. Pleno de¡ Tribunal de Justic¡a Administrativa del Estado de Veracruz, es

responsable de autorizar el Programa de Capacitac¡ón y Desarrollo de personal.

3. Toda solic¡tud de capac¡tación realizada poster¡or a la autor¡zación del programa

Anual de Capacitación y Desarrollo de Personal se integrará en un reporte por la

Dirección de Capac¡tación y V¡nculác¡ón lnstitucional para presentarlo ante el

Pleno del Tribunal para su evaluac¡ón y en su caso aprobación.

pá9. 11
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4. La Dirección de Capacitación y Vinculación lnstitucional gestiona para las
personas serv¡doras públ¡cas del Tribunal los cursos de capac¡tac¡ón en los que se

asegure ex¡sta un aporte de conoc¡mientos út¡les a la función que están
desempeñando, buscando la mejoría de act¡tudes y apt¡tudes en el desempeño
de la función.

pá9. 12
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Dirección de

Capacitac¡ón

y Vinculación

lnstitucional.

Activídad

3.1

5.1

7.1

a.t

2

3

5

6

7

I

Aplica el cuestionario de detección de necesidades de
capacitac¡ón en todas las áreas del Tribunal.

Analiza la información obtenida y determina los cursos
que serán impartidas a las personas servidoras públicas
del Tribunal.

Elabora el Programa Anual de Capacitación y Desarrollo
de Personal y presentarlo ante el H. pleno del Tr¡bunal
para su aprobac¡ón.

En caso de no ser aorobado.
Realiza las modiflcaciones procedentes al programa
Anual de Capacitación y Desarrollo personal.

En caso de ser aDrobado_
Analiza las opciones en el mercado de capacitación.

Nota: Se dará prior¡dad a los cursos de capacitac¡ón
impartidos por la SEFTPLAN o alguna tnst¡tución o
dependencia gubernamental que no genere costo.

Determ¡na la ¡nst¡tución que ¡mpart¡rá la capacitación
correspondiente veriflcando fechas y costos.

En caso de no tener costo. continua con la activ¡dad g.

En caso de tener costo. Solicita mediante oñcio a la
Dirección de Administración informe si cuenta con
disponibilidad presupuestal.

Recibe de la Direcc¡ón de Administrac¡ón Ia notificac¡ón
de d¡spon¡bilidad presupuestal con la que se cuenta.

En caso de no contar con suficienc¡a oresuouestal.
Notifica a qu¡en corresponda que no se cuenta con
suf¡c¡enc¡a presupuestal.

En caso de contar con suficiencia oresupuestal. lnforma
al Titular de la Presidencia del Tribunal sobre las
opciones de capacitación a impartir y someter para su
aprobación.

En caso de oue no hava sido aorobada, Notifica a quien
corresponda que no fue autor¡zada la capacitación
solicitada.

pag. 1
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9

lo

I

12

14

t5

t3

En caso de oue hava sido aorobada la caoacitación,
solicita por oficio a la Dirección de Administración la
gestión del pago correspondiente.

Realiza las gestiones necesarias para la inscr¡pc¡ón de los
part¡cipantes a la ca pac¡tación.

Notifica med¡ante oflcio a los part¡c¡pantes la fecha,
hora, lugar donde se ¡mpartirá la capacitación
solic¡tándoles cop¡a de la constanc¡a correspondiente.

Recibe del participante copia simple de la constanc¡a de
participac¡ón recibida en la capac¡tación.

Rem¡te med¡ante oficio a la Subd¡rección de Recursos
Financieros cop¡a simple de las Constancias de
participac¡ón para soporte del gasto.

Actual¡za el reg¡stro de capac¡tación del part¡cipante

Actual¡za la estadística de capacitac¡ón ¡nstitucional y
archiva cop¡a simple de las constancias.

férmino del procedimiento

pác. 14
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Nombre: Gestión de vinculación institucional.

Objet¡vo: Cestionar convenios de colaboración en materia de capácitac¡ón con
otras instituciones, ya sean públicas o privadas, que permitan al

Tribunal interactuar y colaborar en activ¡dades de capacitación,

investigación y de desarro¡¡o institucional.

Fundamento: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley Oeneral de Responsabilidades Adm¡n¡strativas.

Ley de Responsab¡lidades Administrativas para el Estado de Veracruz
de lgnac¡o de la Llave.

Ley Orgán¡ca del Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va del Estado de
Veracruz-

Cód¡go de Procedim¡entos Adm¡n¡strat¡vos del Estado de Veracruz.

Reglamento lnterior del Trlbunal de Justic¡a Adm¡n¡strat¡va del Estado

de Veracruz.

Frecuencia: Periódica.

Los convenios de colaboración en mater¡a de capacitac¡ón suscr¡tos con instituciones
públicas o privadas tendrán como meta principal el logro de los objetivos y metas
establecidos para coadyuvar al desarrollo institucional del Tribunal de Justic¡a

Adm¡nistrativa del Estado de Veracruz.

2. Todos los convenios de colaboración en materia de capacitación deben ser a probados
por el Titular de la Presidencia del Tribunal.

3. Todas las áreas del Tribunal, así como instituc¡ones externas pueden presentar a la
D¡rección de Capacitac¡ón y Vinculación propuestas para la realizac¡ón de convenios
de colaboración en materia de capacitac¡ón con el Tribunal.

pá8.77
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D¡rección de

Capacitación y

Vincu lación

lnstitucional.

Actiüdad

4.1

5.1

2

3

4

4

6

7

I

Elabora la propuesta para realizar un convenio de
colaboración en materia de capacitación.

Documenta la ¡nformación e integra un reporte para
conoc¡miento y aprobación del Tribunal de la
Pres¡denc¡a Del Tribunal para la suscripc¡ón del
conven¡o.

En caso de no haber s¡do aprobado la suscrioc¡ón del
convenio. not¡f¡ca med¡ante oficio a quien corresponda
que no se autorizó elconvenio.

conven¡o. Solicita mediante oficio a la D¡recc¡ón de
Asuntos JurÍdicos la elaboración del proyecto de
convenio de colaboración en materia de capacitac¡ón.

Conecta con el Procedim¡ento Rev¡s¡ón y eloboroc¡ón de
controtos y convenios de lo D¡recc¡ón de Asuntos
Juríd¡cos.

Recibe de la D¡rección de Asuntos Jurídicos el proyecto
de convenio y envía el proyecto a la instituc¡ón
correspondiente para su revisión.

En caso de existir observaciones al conven¡o, Realiza los
cambios procedentes en coord¡nación con la Direcc¡ón
de Asuntos I urÍdicos.

convoca a la instancia (lnst¡tución / Area)
correspondiente al acto protocolario de firma de
convenio indicándole la fecha, lugar y hora convenida.

Envía copia del convenio a la instanc¡a correspondiente
(lnstitución / Área).

Remite conven¡o original a la D¡rección de Asuntos
.lurídicos para su resguardo.

Archiva una cop¡a del convenio celebrado.

Descripción

onha al

Término del dimiento

pag.
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De conformidad con los artículos'l', 14 16 y ll3 de la Constitución política de los

Estados Unidos Mexicanos, los artículos 33,67 y 67 de la Constitución polÍtica del

Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, los artículos I fracción Vlly 26 Sex¡es,

fracciones V y XIV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa; 3

fracción )«1,6 y'18 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad m in istrat¡vas; 2

fracc¡ón XXV, 5 y 15 de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de

Veracruz; 73, 83, 84, 85 y 86 fracción I, lllyVllldel Reglamento lnterior delTribunal

de Justicia Administrat¡va del Estado de Veracruz y demás relativos y aplicables,

bajo esta normativa y en cumplimiento del Calendario Anual de Actividades se

emite el presente manual de procedim¡entos.

Este documento es de observancia obligatoria para el personal de la Dirección

de Capac¡tación y Vinculación lnstitucional del Tribunal de Justicia

Admin¡strat¡va del Estado de Veracruz y está diseñado como una fuente de

consulta y or¡entación para las y los servidores públicos del Tribunal.

En este sentido, el Tribunal de lust¡cia Administrativa del Estado de Veracruz

busca cumplir con su mandato y proyectarse como un Tribunal que sustenta su

actuar en su credibilidad y excelente reputación por lo que emite el presente

Manual de Procedimientos de la Dirección de Capacitación y Vinculación

lnstituc¡onal.

Por el Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de Veracruz.

caP y vinculaci

TRIJAEV
DIRECCIÓN DE CAPI\CITACIóN Y
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irector de Normatividad,
Auditoría y Control.

D¡
lnsti onal.

n
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